
Escritura No-1093 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA Uva 
e PP 

ARGRA 8. A. o 9 0,9,0,0,9,,5 00,221.02 

POR: 8/37000.000,00 .-.- 2.2.0.2...” 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, o Y 7 e 

en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy_nueve de ee 

    

septiembre de mil novecientos noventa  yocho ante mi: Doctor BOLIVAR PEÑA A of 
TU TR Ez TZZ=E == :-ITT 

MALTA, Notario Tercero _del Cantón, — comparece “El Señor: ARNALDO €4 | 
  

RODRÍGUEZ de estado civil casado, de profesión ejecutivo, en su calidad d 

la Compañía "INMOBILIARIA ARGRA $. AL conforme lo acredita con su nombramiento 
e 

£ 
debidamente inscrito que se agrega a esta Es ¿como documento habilitante. El 

f Estadounidense/ 

sus cédulas de Leycon domicilio en está ciudad,” a quien de conocer doy fe.- Bien 

( instruido en la naturaleza y electos legales” de la presente escritura a cuyo otorgamiento 

    

       

       
compareciente declara ser de nacionalida mayor de edad, portadores de 

proceden con amplia y entera libertad A por sus propios derectíós y con la capacidad 

civil necesaria pafa obligarse y contratar expone” Que tienen a bien levanté a escritura 

pública el conteñido de la presente minuta” cuyo tenor literal es como sigue” SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargó sirvase incorporar una en la 

que conste el” AUMENTO DE CAPITA, Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA ARGRA S.A, que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES Comparece a la celebración de la presente 

Escritura el Señor ARNALDO CASTRO RODRÍGUEZ de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo, en su calidad de Gerente de fa Compañía “INMOBILIARIA ARGRA — $. nl 

    

conforme lo acredita con su nombramiento debidamente ifíscrito que se agrega a esta/. W 

=>] 
Escritura“como documento habilitanté. S E GUNDA : Antecedentes.- A) Por X 23 

SS: o 
Escritura Publica /'otorgada ante ¿Anaco gd ó Qotavo, Abogado Eugenio 3 Z Ss 

0 - 
Eb 

    
Ramírez Bohorquez el 1 de Diciembfe de BO Anscrita qn el Registro Mercantil de 

a e 

Guayaquil el 5 de Enero de 1983 se col co Coímpana AMOBILIARIA ARGRA S.A./ 3 3 

Yi 

a     
y



con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES $/.500.000,00] dividi vinientas / 

acciones ordinarias y hñominati 4 un mil suecres cada una/B) Por Escritura Publica O 
ra 

   
el doce de diciembre de mil novecientos ochenta y seis e inscrita en el Registro Mercantil 

  

eltrece de marzo de mil novecientos ochenta y siete ia Compañía "¡INMOBILIARIA ARGRA yo? 

q 
S.A, Aumentó su Capital Social a la suma de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en 30 a 

dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una C) La Junta eo , Y 

  

09 
General Extraordinaria de Accionistas de la expresada Compañta en su sesión celebrada el pe É 

dia cuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, con el voto unánime de todos los 

  

accionistas concurrentes que representaron la totalidad del Capital Social de DOS ( 0 

MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,00), acordó: PRIMERO: Efectuar un aumento / . Y 
A _— >» =-27 AAA áá  « n 

de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000.000,00) dividido en tres mil acciones, 1000 0 

        

ordinarias y nominativas de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una, pagadas en el . 
A  _—  _- 44 E _—— A _  €zcc AAA A —_—————— 

veínticinco por ciento del valor de cada una de ellas y consecuenteme mar los--- 

Estatutos Sociales. TERCERA: La totalidad de las tres mil acciones ordinarias y 
TA 

nominativas nuevas de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una, correspondiente al acordado 

          

aumento de capital han sido distribuidas suscritas en su totalidad, y pagadas en el 

    

A $q<ÓE-A A 

veinticinco por ciento del valor de cadá una de elas Y la Junta General Extraordinaria de 
xx A 

Accionistas, en la sesión referida en la cláusula anterior, cumplidos los requisitos legales y 
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Y y Aa mens A ms 

estatutarios( aprobó dicha distribución, suscripción y pago de las tres mil acciones O 
e. TO e A e A mm.  _ _ AAA 

nuevas. CUARTA: Debido al Aumento de Capital tratado en la cláusula anterior, se 0 
TT A 

deberá reformar los Estatutos, autorizando finalmente al suscrito ARNALDO CASTRO O 
A q __ 4 ATT 

RODRÍGUEZ fara que en su calidad de Gerente de la Compañia INMOBILIARIA ARGRA 

pu]     
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SA. otorgue la correspondiente Escritura Pública, así como cumplir con todas las demás 

formalidades necesarias para el perfeccionamiento legal del acordado Aumento de Capital 

y Reforma de los Estatutos Sociales en la siguiente forma: El Articulo Tercero dirá: 

ARTICULO TERCERO: El Capital Social de la Compañia es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES (S/.5'000.000,00), dividido en cinco mil acciones, ordinarias y nominalivas de un 

mil sucres cada una QUINTA: La distribución de las tres mil nuevas acciones ordinarias y



Guayaguíl, 13 Agosto de 1993 

Señor l / 
arnáaldo Castro Rodríguez 

Ciudad 

Estimado Señor: 

Cómplame comunicarla que la Anta Goneral extreordinaria de A, de la Com 

pañía INMOBILIARIA ARGRA S.A.) colebrada el día de hoy, tuvo ac toyde desig- 

narlo para el cargo de GERENTE de la Empresa por un A Cotnco alba, 

Sua etribuciones y responsebilidades son de acuerdo con los —_— de la Empro 

   
sa y la Ley de Compañías, 

INMOBILIARIA ARGRA S.A., se constituyó el 1 de Diciowbre de 1982 ante el Notario- 

Vigónimo Uctavo del Cantón Guayaquíl, Abg. Eugando S. Ramirez Bohorquex e inscri- 

ta an sl Registro Mercant4). el Y de Enarc de 1983, 

1 

    

    

Atentamente 

Graciala Gallardo/Romero de Castro 

PRESIDENTE 

a 

Conste por el presente que acepto de GERENTE de INMOBILIARIA ARGRA S.A.» affuay 

   

       
   

     quíl el 13 de Agosto de 1993, X 25 
a 52 

ES 
Dn - 

Y 

o BAN A eN 

Revisado E£scr A Conat tución y adiicitato s consta la representación. del 
Gerente de la bu legal, judicial y extrajudiéJul,- 

conocimiento para loa fines de ley rrospondiente, 
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En la presente fecha 

AB. HECTOR MEJUEL A 

Registrador lvercantil     

  
e) Cantón Guayaquil 

queda inscrito este 

   
Wa R "ANDRADE 

3192 

    

e. tes. - 

a 

   



so Ue 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ARGRA S.A. 

En ha ciudad de Guayaquil, a los cuatro días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, a 

las trece horas, en el local de la Compañta INMOBILIARIA ARGRA SA. ubicado en Clemente _Ballen 

y Avenida Quito esquina, se reúnen los siguientes accionistas de la Compañía señores: JOSE 8, 

MISGUELGALLARDO somero Áesenand dos acciones de su propiedad de un mil sucres: / 5 

MARIA DEL CARMEN GALLARDO ROMERO, representando dos acciones de su propiedad de un mil 2 
2 . 

200 MON ALONSO GALLARDO ROMERO, representando dos acciones de su propiedad 00 e50 

0 
un mil sucresí HOMERO GALLARDO ROMERO, representando dos acciones de su propiedad de un do 

mil sucres; y la seññord MARCIA GRACIELA GALLARDO ROMERO DE CASTRO, representando un 

mil novecientas noventa y dos acciones de su propiedad de un mil sucres. 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de 

Accionistas a fin de conocer los siguientes puntos: PRIMERO: Efectuar un aumento de TRES 

MILLONES DE SUCRES (S/.3000.000,00) dividido en tres mil acciones, * ordinarias y nominativas 

de un mil sucres (S/ 1.000,00) cada una, pagadas en el veinticinco por ciento del valor de cada una 

  

de elas y consecuentemente reformar los Estatutos Sociales. Preside la sesión la señora WMARCIA 
A 

GRACIELA GALLARDO ROMERO DE CASTRO.Ly de secretario actúa ARNALDO CASTRO 

RODRIGUEZ. La Presidencia dispone que la Secretaria constate er Guórum_rodlamentario. 
Ir” 

Verificado el mismoúa Secretaría informá a la Presidencia que se encuentra reunido la totalidad de 

  

los Accionistas de la Compañía. La Presidencia pone a consideración de la Junta el punto que es 

  

objeto de la reunión. La Junta General Extraordinaria luego de deliberar acuerda por unanimidad de 

votos lo siguiente: PRIMERO; Efectuar un aumento “de TRES MILLONES DE SUCRES 

(S/ 3'000.000,00) dividido én tres mil acciones, <ordinarias y nominalivas de un mil sucres 

( 
(S/.1.000,00) cada una, pagadas en el veinticinc cient | valor de cada una de elas y 

S consecuentemente reformar los Estatutos Sociales. ( 

    

   Las tres mil_nuevas acciones de un mil sucres (S/ 
A SS A A A TA 

   

  

ao, 
de Capital, han sido suscritos integramente, prefía Yenincia expre 

A 0 O OKA o 

accionista Marcia Graciela Gallardo Romero E 
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valor esto es la suma de Setecientos Cincuenta mil sucres, en numerario. El saldo deberá ser pagado 

en el plazo máximo de doce meses en cualquiera de las formas previstas por la Ley de Compañias. 

Debido al Aumento de Capilal, se deberá reformar los Estatutos, autorizando finalmente al Señor 

ARNALDO CASTRO RODRIGUEZ para que en su calidad de Gerente de la Compañía 

INMOBILIARIA ARGRA SA. otorgue la correspondiente Escritura Pública, así como cumplir con 

todas las demás formalidades necesarias para el perfeccionamiento legal del acordado Aumento de 

Capital y Reforma. de los Estatutos Sociales en la siguiente forma: El Articulo Tercero dirá: 

ARTICULO TERCERO: El Capital Soclal de la Compañla es de CINCO MILLONES DE SUCRES 

(S/ .5'000.000,00), dividido en cinco mil acciones; ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una. No habiendo otro asunto que tratar se concede un tiempo para la redacción del Acta. O 

Reinstalada la Junta con la concurrencia delos mismos accionistas, estos luego de 0 

  

haberla leída en su integridad la aprueban, ralificándose una vez más en su contenido O 

firmando para constancia todos en unidad de acto, en la ciudad de Guayaquil, fecha ul supra" 

mo o... FIRMADO: SRA, MARCIÍA GRACIELA GALLARDO ROMERO DE CASTRO. 

PRESIDENTA.-.-.-.-.- ARNALD CASTRO RODRIGUEZ, SECRETARIO .-.-.-.-.-.- JOSE ** 

MIGUELGALLARDO nowero MARIA DEL CARMEN GALLARDO aperos... MARCO 

ALONSO GALLARDO ROMERO .-.-.-.- HOMERO GALLARDO ROMERO. 

  

CERTIFICO: Que la copía que antecede es conforme a su original el cual reposa en el libro de Actas Ó 

  

de la Compañía al que me remito en caso de ser necesario.- Ó 

Guayaquil, 4 de Agosto de 1993 

? a , Le e A 

o tal E 

ARNALDO CASTRO RODRÍGUEZ, 

Secretario



nominativas de un mil sucres (S/,1.000,00) cada una, correspondiente al aumento de 

Capital, se ha realizado con el detalle constante en el acta de la sesión mencionada de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dia 4 de Ayosto de mil 

novecientos noventa y ocho. SEXTA: Las tres mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres (S/.1.000,00) cada una correspondientes al Aumento de 

Capital, han sido suscritos integramente, previa renuncia expresa de les demás 

accionistas, por la accionista Marcia Graciela Gallardo Romero de Castro quien paga el 

veinticinco por ciento de su valor esto es la suma de Setecientos Cincuenta mil sucres, en 

numerario. El saldo deberá ser pagade en el plazo máximo de doce meses en cualquiera 

de las formas previstas por la Ley de Compañias. SÉPTIMA: En consecuencia el suscrito 

ARNALDO CASTRO RODRÍGUEZ, en su calidad de Gerente de la Compañía 

INMOBILIARIA ARGRA SA., declara que el Capital Social de la misma queda aumentado 

en la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES (S/.3'000.000,00) para lo cual se emitirán 

tres mil nuevas acciones de un mil sucres (S/.1.000.00) cada una, todas ellas suscritas en 

su integridad y pagadas en el veinticinco por ciento de su valor. Además ha sido 

reformado el Artículo Tercero de los Estatutos Sociales de la Compañta. Todos los 

y accionistas de la Compañta=, son - de nacionalidad Ecuatoriana. OCTAVA: 

[DECLARACIÓN JURAMENTADA. - El Señor ARNALDO CASTRO RODRÍGUEZ, en su 

calidad de Gerente de la Compañia INMOBILIARIA ARGRA S.A., declará bajo juramento 

que el aumento de capital esta correctamente integrado conforme consta en el acta de 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de Agosto de mil 

  

novecientos noventa y ocho+ dando cumplimiento a lo establecido eh el artículo undécimo 

  

del Reglamento al que se someten las compañias sujetas al control total o parcial de la 
A 

Superintendencia de compañias. Agregue usted Señor Notario, las demás 

      

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta Escritura Pública. ' llegible 

DOCTOR — BOLIVAR ULLOA     

    

.- Registro an un mil ciento 

setenta. - Guayaquil .- Hasta aquí copia .- Lamisma que se 

ns todos * 

documentos de Ley.- e dé: priicipio an pbr mi, el Notario, en aña voz al 
A Ú ca “Era E? > 

A di 4 e A . 

  

   

  

   

eleva a Escritura Pública par efectos legales. Se agregan 

  

      
      



otorgante quien la acepta > todas sus partes, se afirma, se ralifica y 

afirma en unidad de acto conmigo el Notario. Doy fe.- rT 

  

     
  

  

RNALDO CASTRO RO 

Ced.id. No.090763652 

INMOBILIARIA ARGRA S.A. 

R.U.C. No.0990616450001    

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO -CONFIERO ESTE CUARTO TESTIMONIO, EN CUATRO 

 



NOTARIA 
TERCERA 

QS        

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 
DR. BOLIVAR 
PEÑA MALTA 

mn 

: 
0
 

uN LD 
RAZON: DO: FE GOUE EMESTA FEDORA HE - TOMADO MPA COL. MARGEN DE LA PATRIZ 

CORRESPONDIENTE. A LS FECHA MUENTE DE SEPTIOMBRE DE FI: PARAECIONTOS MORAÑA 

Y DEHO, ER OUPPLIMIENTO A LO DISPLESTO EMELO SRTICILO PRIFERDO DE CLA. 

PESGLCION.  MAPERO 22-000 37 DE FECHA TREINTA De NOVIEMBRE DE ML 

MORAECIERTOR ROVEMTA  DOHD DEL SESOR INTENDENTE DE COMPRARA: LE GUSYABIL., 

BE: SPRUEDA 52 El APERTO DE CAPITAL SEBURITO DE CLA EOPFARSA IRMOBICIARIA 

BRDRA Doña, ENTRES PILLOPES DE OSUORES, DIVIDIDO EN TRES MIL SLCIORES DE UN 

, ha Mo há, 

COCO TERCERO 
a ENYA QUIE 
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SEATIFICO? Que En cumplimiento de le uyumnede en le Resolución NO.98=Z= 11 
0005637 Ototeds el 30 de Noviémbre de 1.998 por “ INTENDENTE JURIOICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, quede inscrita esta esgritura pública, la mena que con 

DE ESTATUTOS de fojas 1.660 

bejo el núnera 667 del Ry 

tes aaventa y nueva.» El 

tiene el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITOS Y, R 

a 1.648, número 678 del Registro Mercan tl 

paestorío .- Guayaquil, Doe de Enero de 

Registrador Mercantil Suplente .. 

   
        

     

    

"edo CARLOS PONCE ALVARADO ” . aglatranor /Mercantil Suplanta 
dal Kanión ( sar 

GERTIFICO! Que sen Pegha de hay; Se tomó nota de esta escritura e fojas 392 
del Registro Mercantil de 1.983; Y, 9.692 de igual Registro de 1,987, ul mer



  

CERVIFICOS Que een fanta de hoy1 Jusda arehivada una copia auténtica de 

esta escritura pública er sueplíalento de lo dispuesto en el Decreto MN. 

733 Olatada el 22 de Agaatoa de 1.973 pur el Presidente de la República , 

    

  

    
A 4878 del 23 de Agosto de 1.979 .- Gusyg 

quid, Doce de Ensro [te a31 novecientos navents y nueva .- El Registrador 

    

l cdo CARLOS /PONCE ALVARADO 
"agístracor Mercantil Suplente 

del an 1 .. 

CERTIFICOS Que den Peoha de Quedo arahivado el CERTIFICADO DE AUTOR 

    

    

FONCE ALVARADO 
. te E, Mercantil Eu 

     



DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz de la 
escritura de Constitución de la Compañia anónima 
“INMCGBILIARIA ARGRA S.A.”, celebrada ante el notario 
Vigésimo Uctavo del cantón Guayaquil. Abogado Eugenio 
Santiago kamírez Bohórquez. con fecha: primero de 
Diciembre de mil novecientos ochenta y dos ( Archivo hoy 
a mí cargo). del contenido de la copia que antecede: lo 

que fue ordenado por la Resolución número: noventa y 
ocho —-— dos —- uno —- uno” Cero cero cero cinco mil 
seiscientos treinta y siete, del señor Ottón Morán 
Ramirez. Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil. 
de fecha: treinta de Hoviembre de mil novecientos noventa 

Y ocho.- Guayaquil. catorce de Enero de mil novecientos 

noventa y A 

   


